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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

400 JADAMA  2004  PROMOCIONES  INMOBILIARIAS,  SOCIEDAD
LIMITADA
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
ROSGAL 2021, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Anuncio de Escisión Parcial.

Se comunica que la Junta General de la sociedad "Jadama 2004 Promociones
Inmobiliarias,  S.L.",  celebrada  el  día  15  de  enero  de  2021,  ha  acordado  por
unanimidad la escisión parcial de la sociedad consistente en la segregación de
parte de su patrimonio que será traspasado en bloque a una sociedad de nueva
creación denominada "ROSGAL 2021, S.L.". Se hace constar el derecho de los
acreedores y trabajadores y socios a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y el Balance de la escisión y el derecho de oposición en el plazo de un mes desde
la publicación de este anuncio.

Cúllar  Vega (Granada),  15 de enero de 2021.-  El  Administrador  solidario,
Jacinto  de la  Rosa Galindo.
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